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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NUMERO DE POLIZA 0070.0061.0000004880 NUMERO DE OFICINA:

D ATO S DEL TOMADOR/AS EG URADO :

NOMBRE Y APELL|DOS] BEATRIZ FERNANOEZ MARIÑO

E] AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

sExo

Icurrrnrueml reueonlr IcueNu ruern ruoerrNroo

DNI/NIE 46844429F F. NACIMIENTO: 0qt02t1977 TELEFOñO: 91614392E

DOMtCtLtO CUANTONIO HERNANDEZ 1O 5-A C.POSTAL: 28931

PoBLActó¡l MOSTOLES PROVINCIA MADRID

flruHcroruenro

SITUACION PROFESIONAL

EQTRoS

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

OATOS OE¿ SEGURO:

TIPO DE PRESTAMO: HIPOTECARIO

FECHA DE VENCIMIENTo 26t04t2024

Carencia ln¡ci¡l: 6O dras
Prsstac¡ón máx¡mai 12 pagos consecut¡vc,s o 36 pagos altemos en total.
CEp¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carénc¡a lnlcial: 30 días por e¡feÍnedad. En los sl.rpuestos en los que la lncapacidad
Teinporal se deb¿ a un accidente no se aplicará carcnsa inicial alguna
Prestáción máximai 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Capitál Máxiño: 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 dias por enfurmedad. En los supuestos en los que la hospitalización se
debá a un accideñle ño se aplic€rá cárenc{a inicial alglna.
Prestación máx¡mar 12 pagos consecutivos o 36 pegos alternos en total.

Crp¡tal Máx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN\CA DEa SEGUROj Et preseñte segoro sé conteae por un pe¡iodo in¡cia! de 5 años a conlÉ,t desde la iecha de electo del mismo,
trañscurrido dicho periodo ol asegu,ado podrá renovar las cobeftu¡?'s objeto del presente contrato, con periodicidad ¡nensual hasta que ocur¡a
alguna de las circunstanc¡as que se detalhn en el apatTadg I de las presenaes Condic¡ones Partrculares.

PRIMA
PERIOOO coNsoRct0 LEA

I PUE§TO

SOBRE PRlrtAS
IMPORIE
RECIBO

928,21€ 0,19 € 5569€

BENEFICIARIOS:

I El Too¡dorrArogrr.do dorlgná.. con ¿¿i¡ctar lrr.voc.¡h: EUROCAJTEUEA!

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES59 3081 0070 5433 281'l 6813

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 62.9E5,51 € M DE ExpEDtENTE DE pRÉSTAMo: 3333¿65s55

FECHA FORMALIZACION PRE§TAMO: 26/042019 ÉECHA VENCTMTEI{TO PRESTAMO: 26/03/2049 DURACTÓN PRESTAMO (ME5ES)] 359

%CUOTAASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADAIT¡ENSUAL: 232,97€CUOTA ORDINARIA MENSUAL INIC'AL DEL PRESTAMO: 232.97 €
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FECHA OE EFECÍO: 26l0,1/2o1e

Oesempleo' Trabajadores por cuentá ájená con contrato indeñnrdo

de duráción supenor o igual á 6 meses con jomada laboral igual o
superior a 25 hoias semanales. Excepto Funcionarios Públicos.

lncapac¡dad lempoml: Trabajado.es por cue¡ta propra

(autó¡omos), trabajadores por cuenta ajéna con uñ contrato JaboÉl
temporal, fabajadores por cuenta ajena con u¡ aontrato laboral

¡ndefin¡do que no estén cubiertos por la gErantia de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y furrcionários públicos

Hospitalizác¡ón. Aquellos fomadores/Asegurad6 que en el

mor¡énto de pÉdrcirse el siniestro no tengan ningÚn tipo de relación

laboral. nipor cuenta propia ni por cuenta ajena.

PRIMA DEL SEGURO

TOÍAL 1,40 € 985 49 €
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CONDICIONES
PARTICULARES
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ffi*-*=*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcclóN DE pAcos

NOIIBRE0ELAA§EoURÁoOM:CNPPARINERS0ESEGUROSyREASEGUROS S.A óñb¡i¡á6i Ca@rrd€S.iJ.ó¡no ¡_23Ol1t¡.d d
fiED(ÁmR: tuFoc¡lA RURAL MEOAOóN ooo.dor d. v m¡áló S,1. 6ñ doñ.¡ú or dr#i¡, 2 - rt@.i TOLEoo (ESPAMI

OEFINICIONES P
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscdta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡¡inistedalde 13 de Septiembre de 1978 con e¡número
C-559 mn domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que co[espondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo. El controlde la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S-4. conesponde a¡ Minislerio de Economía, lndust¡ia y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con c¡rácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIiTIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecjm¡erto
hospilalaño cualquier hospital, dín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclua necesaria para d¡agnosticar y .ealizar
lratamientos terapéut¡cos por facult¿tivos legaimenle aulorizados para el
eje.cicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se @ns¡derará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfurmedades mentales o cuyo prina¡pal

objet¡vo sea ellratamieñto de enfermedades psicologicas o psíqu¡álricás.
- Residenc¡as de añcianos, centros de día y cenkos para d tratamienlo de

drogadic{os y/o ahohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, lermales, masajes, esléticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos s¡milares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido poruñ málico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamiento de enfumedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enlemedades psiquiátricas.
- Residencias de arcianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y

certros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tralamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
1.- REeutstfos DE coNTRATAcTóN
Sólo podráñ contratar la pr6ents Póliza de Ssguro la pcBonas fisicas
qug reúñan las aiguientos cond¡ciones:

1) Ser titulargs d€ un préstamo h¡potecario, formal¡zadq cor
EUROCAJA RURAL.

2) Habo6e adherido a la póliza medianb la lirma de las Cond¡cionos
Pañicularcs.

3) Haberpagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad d€l Tomador/Asqgurado esté comprDndida sntro los 18

y los 60 años €n la fecha de efecto.
5) EncontraEe on ostado do buena salud, s¡n s¡ñtoma dg eñfortnodad,

y no padecer n¡nguña enfelmedad do carácter ovolutivo nl estar, eñ
la Fecha de Elqcto del S€guro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tsmporal, tal y como ésta quoda dofin¡da €n las prossnbs
Coñd¡cionqs Part¡culares.

6) Cotizár a la Seguridad Sosial o estar en s¡tuac¡ón ds alta en
mutuál¡dad, montep¡o o insütuc¡ón análoga quo la leg¡slación
determ¡ne.

7) Ad€más par. h cobertura de O€§empleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón do conocer que se va a produc¡r la

extinción o gusponsión de eu rslac¡ón hboral por cualqu¡ora de las
causas que dañan dgrgcho a la pfestac¡ón de O,osempleo gñ base a
e§ta póliza,

9) Adomás para la cobsrtura dsl r¡osgo do lncapacid.d Temporal y
Hospitalizacióñ: No padec€r ninguna enf6rmedad de qaráctBr

evoluüvo,
2,- SUIUA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porceñtaje de cuota asegurada sobre la ci.lota
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagañdo el asegurado.
Se enlendeÉ que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneralorios, con exclus¡ón. por tañto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
pÉslamo vinculado a esta Póliza.

cP_FPl_Vo1_052Cr¡_Ate,.6¡2

ÑAIURALCZA OEL RESGO CUBERTO No'Tts¿

COI¿CEPIOPOR EL CIJAL SE ASECURA: Pdo6irsptupb

El importe do la suma alegurada no s6É 3uporior, on n¡ngún c6o, el
¡mporto máximo de 1.800 €.
En caso dg quo 3e produjera uña nov¿ción del préstamo qu€ conllevara el
¡nqrcmEnto del cáp¡tal prost do, supondrá la anulac¡óñ ds la prssents
póliza, En ostos casos h Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de l. prima no consumida.
Cuando ol Tomado¡/Asogurado haya realizado amoft¡zac¡onss parc¡ales
dsl prástamo, la Entidad Aseguradore procedgrá a adécuar la suma
asggurada de conform¡dad con lo gstablocido en el apartadg 8 de las
prs6entes Cond¡c¡on6 Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL

Para la garanüa d€ Párd¡da lnvoluntaria de Emplso se establece un
psriodo de carenc¡a inic¡aldo 60 dfas naturales, a contardesde la fecha
de electo del seguro. A efectos de comprobar que on el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nic¡al, s€ ontondorá que la s¡úación d€ desempleo se produc€ en la
lecha en qu€ se produzca la sf¡nc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas eñ esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por sl Sg.v¡cio Públ¡co d€ Empleo Estatal u orgEnbmo
públ¡co que lo sust¡tuya.
Para la garántia de lncapacidad Terñporal se e.stablece un periodo ds
carenc¡a ¡ñic¡al dg 30 dias naturales, a contar desde la fecha de gfecto
del seguro. A efectos do comprobar que en el rnomento del
acaecirhieñto del sin¡est¡o ha transcurido cl p€riodo de carencia
¡nic¡al,9e e¡teñderá que la s¡tuación de lncapacidad tempoml so
produco En la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o f¿cultaüvo
autori2ado y asi lo ratifiquen los serv¡c¡os rñédicos delasegurador s¡
so cons¡deÉse necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Tomporalse deba a un accidenb noso apl¡cará cárencia ¡nic¡alalguna.
Para la garantía de Hosp¡talización seestablece un periodo de carenc¡a
iñ¡cial de 30 dias naturaleg a conbrdesde la fecha de efecto delssguro.
A efectos de comprobar que eñ gl momeñto de acaecim¡ento del
sin¡estro ha transcurrido el p€riodo dg carenc¡a ¡n¡c¡al, se ent¿ndcrá
que la s¡tuación de Hqspitalización ss produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada gn el ¡nfoÍne de iñgreso en el correspond¡ente
establecim¡ento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado s6
encu6ntre ¡ngr6sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a d9
Erhploo subs¡guisntEs a una s¡tuac¡ón añtedor ds Párd¡da lnvoluntaria ds
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parb do esta pól¡za, se
procederá al pago de nuoves pr€stacion€s s¡ el Tomador/Aseguiádo ha
6tadg vinculado de forma act¡va a una nuova rslac¡ón laboral como
tEbajador por cuenta aj€na por un ps.iodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturalés
ininterrump¡dos y haya suporado el periodo de prueba establec¡do
corrgspondients a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no s6
pagará canüdad alguna.
En el supuesto do produc¡rso lncapacidades Temporales subsiguientes a
una antsriorlncapacidad Tsmporalqug dio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuovamonte al pago dE
prostaciones transaurr¡dg€ 180 dias natur¿l€s, ¡n¡nterump¡dos on
s¡tuac¡óñ de alta gn ol régimon cqrregpond¡erte, desde el fin de la última
incapacidad ten¡poral s¡ompre que la enfsrmedad caosanto sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnkación por parts de
€sta póliza. Cuando la lncapacidad Tgmporal Subsiguiento se deba a una
€nfoamedad distinta la ageguradora procedsaá nusvamente al pago ds
prestac¡ores cuando hayan transcurrido 30 dias natu.ales ¡ninteÍvmpido§
en s¡tuac¡ón dealta on ol.ég¡men corespond¡eñtq, dgsde slfn de la última
incapacidad temporal.
En e¡ supuesto do produc¡rse lñcapacidades femporáles subsigu¡entes
debidas a qausas acc¡dsntales no habrá poiodo de carencia,
En ol supuesto do produciGe Hospitalizaciones subs¡guientes a una
antenor a Ia H€p¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte d€
osta pól¡za, la assguradora procedsrá al pago de prestacionés
transcuridos 180 dfas naturalos ¡n¡nterrump¡dos, s¡ oncontraGe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación t l y como so do6crib€ en la proGento póliza,
desd€ elfin dol último alta hosp¡talaria por la cual el asegur¿do hub¡oso
estado p€rcibiondo la correspond¡ente prestac¡ón siempre que la
enformedad causante sea la ñ¡sña que orig¡nó la Hospital¡2ac¡ón que d¡o
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ffi*r*r*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóN DE PAGos
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NATU RALEZA DEL FIES60 C lhEiTO No vrdt
CoñtEPTo PoR EL CSAL SE ASCUnA Por@sn pEpE

lugar a la indgmn¡zación por parte de €stá póliza. Cuando la
Hosp¡talizaq¡ón Subs¡guiqn!9 se deba a una €ntumedad d¡sünta le
aseguradorá proced€rá nuevar¡ento al pago ds plgstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡6 naturalgs in¡nté.rump¡dos s¡n encootrar!¡e en
situación de Hosp¡tálizac¡ón,
En el supuesto dq produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onss subs¡gu¡ent€ deb¡das a
causas acc¡dontalos no habÉ p€rigdo da carsncia,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

téminos prev¡stos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzc¡ el siniestro.
4.1. pÉRDtoa tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por eenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡slinta
de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un cor{rato laboral de
duracjón indefinida en la empresa en la qL¡e cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales coiizando en el Reg¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicro Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo

b) Estar redbiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempieo en su nivel contributivo que otorga el SeNic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurir en ia situación de oesempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como @nsecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda periodo

completo de 30 días naturdles consecutivos en siluacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parl¡rde la fecha de suspensión o extincjóñ
de la relac¡ón laboral. Oe no p€rmanecsr los 30 días consecutivc en
s¡tuación de Pérd¡da lñvoluntaria d€l Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará cantjdad alguna.
La suria asegu.ada s€ abonará al Benefic¡ario desigñado en la presonte
Póliza con el lfmite máx¡mo do 12 pagos consocutivos o 36 pagos altsmos
oñ total y s¡€nrpro que dicha s¡tuac¡ón do desomploo ocurra duranto la
v¡genc¡a del segufo, haya transcurido el periodo ds carencia, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes circunstañc¡as:
Ext¡nc¡ón d€ la Laboral:
a. En v¡rtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido coledúo.
b. Por fallecimierúo o incapacidad del empresario indiüdual, y siemp.e que

estas causas deteminen la extanción del contrato de lrabajo.
c- Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extiñción del conlralo basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunta¡ia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡slos en los alículos 40.1 (moül¡dad geográfica). 41.1

apalados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de ¡a trab4adora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por ancr¡mplimiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.Lzn 015 de 23 de odubre).

f En ürtud de resolucjón judic¡al adoptada en el seflo de un procedimiento

conq.rl§al.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de epediente de regúlación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento

conqrrsal y se reduzca a la mitad, al meno6, la jomada de trabajo por
dicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en ql¡e el
Asegurado reañude una acl¡üdad laboral remunerada, aún de maneG
parc¡al en los términos descrlos por la ñormativa laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las sigu¡entes
siluaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunoe contr.la decis¡ón oñpreaa¡ial, salvo porextiñción de
contEto dér¡vada de €xpediente de rggulación ds smpleo o de
desp¡do coléqtivo o basado en las caugas objetivas prev¡stas eñ
6l articulo 52 de¡ Estatuto de lo3 Trabajador6 (R.D.L.220'15 d6
23 de octubre),

b) Cuando su cqntrato de üabaio se extinga por jub¡lac¡ón del
emprgsar¡o empleador ¡ndividual del Tomador/Asogurado o por
exp¡r.c¡ón del ü€mpo conveñido y/o final¡za c¡ón d€ la obra o
gorvicio ob.ieto dsl contrato.

c) Los trabajadores fiios do carácbr d¡scortinuo en los poríodos
gn que carczcan de ocupación electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodento o nulo el desp¡do por
sentenc¡a ltrme y qqmunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no ss Ejsaa t¿l dsrecho por parts del
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la lggislación v¡ggnt€.

e) Cuando no hayan sol¡citado el roingrsso al puesto de trabajo €¡
el caso eñ qu€ la opc¡ón ontre ¡ndemnizac¡ón o roadmisión
correspondieÉ al lrabaiador o se eatwiela eñ excedenc¡a y
venc¡era el psr¡odo ñiado para la m¡sm¿

D La extinción delcont¡ato laboral durante sl per¡odo de prusba, la
jubil.c¡ón .nt¡c¡pada y ol paro parcial con una reducc¡ón inlgrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndomnizác¡ón por
despido consista en una rénta temporal pagadeG en r¡omento
del desp¡do hasta la fEcha en la que el t abajado. acceda a la
jub¡lación (prejub¡lación).

g) Siel Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salar¡o por
parte d€l Ernphadof, sé exceptúan de este supuesto 106

complementos salarialgs pactados colecüvarneñte en los
expedientes de suspsnsión dol contrato.

h) Lo3 desp¡dos cuya indemn¡¿ación sea msnor del 50% de la
legalment6 establgc¡da.

i) Cuando el trabajador cose volunta amente su puosto de trabajo.
j) Cuando la extinción delcontrato sea deqlarada proqedente por

sontonc¡a f¡rme, o siendo esl noüficado al Tomador/Asegurado
por parte dol empresario, 6ste no haya reclamado sn tismpo y
forma deb¡dos,

k) El dostido sin derecho a desempleo del n¡vel cor¡tributjvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estata¡ (on adelante SEPE),

l) Si la prestación de Ogg€mpleo d€ n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibe en torma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamenüe a un
Expodi€ñtg ds Regulac¡ón d€ Empl6o.

n) Si la Rolac¡ón Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprqsa prop¡Edad dsl ámb¡to famil¡ar d. óste hast gl segundo
grado de corcanguinidad o af¡n¡dad, asi como en los casos qn
que el Asog¡Jrado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consaÍguinidad o el tercer grado de afinidad tuera el
administrador de la gr¡pr6a; y tambián s¡ El

Tomador/Asegu rado fuera socio con prg!gncia o reprgs€ñtac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nktrác¡ón do lá Soc¡odad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (siluación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuviera la
condición de autónomos ftrabajadores por qrenta propia) qu€ coticen o no en
un RElimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Socia¡, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
coñ un coñtrato laboral indefinido que no eslén cubiedos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
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CO¡lCEpfo PoR EL CUAL §E ASEGURA Por.!¿iáptup€

El Asegurado, en el momento de ¡a conlralación. debe enconlratse en buen d) Cualquisr onfermedad, dolsncia, eshdo o lesión por la qu€ ol
TomadorÍAsogurado haya r€cibido diagnóstico yfo h¿tamiento
de un méd¡co en los l2 mesos antar¡ores al in¡cio do la cobortura
de la pr€sents pól¡zá con anterioridad a la contratac¡ón a la
pol¡za, as¡ como las secuelas producidas porellas,.sí como lo§
defudog d€ nac¡m¡onto y lar gnlemgdadgs congén¡trs,

e) Las ¡ntorvenc¡onos qui¡úrgicas y Uatamigntqs mód¡cos y/u
odontológicos qug no sean es{rnci.les po¡ rin¡onos ñrédicas y
sqan demandadqs por el Tomador/As€gu¡ado por razones
ps¡cológ¡cás, porsonaloa y/o 6tót¡cas, s¡emprp que no se deban
a secuelas de accidentss produc¡dos con postefioridad a la
fecha de efocto de la coberh¡.a del soguro.

0 Oolor lumbar, c€rvical, dorsal, saqro y ciático, as¡ como
aualquier otro proceso patológ¡co que bñga como
man¡fgstac¡óñ únia¿ sl dolor, salvo qus ox¡st¡rn ev¡donc¡es
otioüvadas por esh¡d¡os méd¡cgs complsmentarios
(radiolog¡as, gammagEña3, €scánor$, T.A,C, etc.) quo
demuesk€n la sxistenc¡a do altalaciones y los¡oñgs quo
jusüñquen ol dolorcausa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Csfaloas, onlermedad€s psiquiátrica! y mentale§, ¡ncluyendo ol
estrés, ans¡sdad, dopros¡on€s y algccionos s¡milargs, aun
cuando dichas enfermedades y afucciones hayan s¡do
diagnosticadas y tfatadas po, un médico espec¡alista
(p3¡quiatra).

h) Las enfermodados o lesiones dsrivadas d€ la práctica
proños¡onalde cualquiqr deports, de la parlicipaq¡ón en apugstas
o compet¡cionss, y do la práctica como afc¡onado o prolsrional
de activ¡dades de atto riEsgo, as¡ como los acc¡dentos derivádos
d€ la conducción de vohiculos s¡n el correspond¡ente pofm¡so
expedido por la autoridad compotorite y los acc¡dontss aéreos a
excepción de lo€ vuelog comsrq¡ale3 En l¡nsa regular autorüada.

¡) Las curas do reposo, tofmalg3 o d¡etéücas.
j) AquslloB As€gu.ados que g6tén p€rcibiqndo una pensión de

¡nval¡de o que ostón tram¡tando €n €l momento de la
contratas¡ón dgl seguro ls incapsc¡dad permánente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANT|AS
Las cobertu.as d. Perdida lñvoluntar¡a del Empleo, lñcapacidad TempoGl
y H6pital¡¿ac¡ón son Excluy€ntEs entro s¡ depond¡eñdo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el ToñadodAsegurado en el momento de
produc¡Ee el s¡nisstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado eltá
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporá|, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmente en el resto de
los suFEstos en que el Tornador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Terí poral y Hosp¡bl¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Benefcjario no tendrá derecho alcobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es mnsecuenc¡a directa o indirecta de:

1. LoG r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Con€orcio de Comp€nsac¡ón do Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos a.mados, haya o no

prgcodido d€clarac¡ón ofi cial de guerra.
4. Las consocuonciaa d¡rectas o ind¡rgctag de la reacsión o

radiac¡ón nucloar o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va d6lm¡smodurants la pr¡meia anualidad dé

seguro.
6. Los s¡ñiesbos causados intoncionadañentdvoluntadamente o

por ñala fg del fomador/Agegurado. Las consecuencias dg uñ
acto de imprudencia úemeraria o nogl¡gencia grave del
Tomdor/Aaggurado, declarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡sstos ocur¡dos como cons€cuencia de temblores de
t¡erra, grupc¡onos volcán¡cas, ¡nundacion6 y otros fenómeno§
slsrhicos o melqorqlógigos de c¿rácter extEord¡mrio.

8. Los producidos antgs de la pr¡mera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobi€fno de la nación qomo Calam¡dad

Nacional o catástrqfe as¡ como ep¡domias y pañdsñias.
10. Las consocuencias de guerfas o de otlas c¡rcunstancias

extraordinadas y aquállos otros supuestos qus tengEn la
consideración de fuerza mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
artlculo 1.105 del Código C¡v¡|.

Páq ia 5 d€ 1C

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninquna enfemedad
de cárácter evolutivo niserlitulares de una prestación periód¡ca o preslación por
invalidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 dias consecutivos en situaciónde Incapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestacióñ se realizarán por c¿da periodo completo de
30 días nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permaneoer los 30 dias coñsecutavos en situación de
lncapacidad Temporal, la enfdad aseguradora no abonará carfidad alguna.
El derecio al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegúrado pueda reañudar o reanude su trabajo/adividad
remuñerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcjal y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en ¡os lérm¡nos descrilos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfermedades al mismo t¡empo
o sobrev¡niera a una nueva enfefrnedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en lotal y s¡empre que dicha siluac¡óñ de lnc€pacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigeng¡a delseguro y haya lranscurido el periodo de carenc¡a
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡lalizacjón la
situación de lngreso acáecida al Tomado./Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en mnd¡ción de pacjente. ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratamientos máJicos
o quirurgic¡s-
Estarán cub¡e.tos por Hospilalización el Tornador/Asegurado:
. Oue en el momento de producil§e el sin¡estro por hospilalizaoón, no

resullen elegibles ñi para la cobedura de Érdida involuntaria delempleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producice el siniesto no tengan ningún tipo de
relación laboral. n¡ por cuenla propia ni por cuenla ajena-

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as c¡nsecutivos en los 24 meses
antenores a la adhesión.

4,3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de ¡a presenle pól¡za, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de c¿renc¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales conseoJtivos dicha siluación. Do no
permanecor los 30 dias consecutivos, en situac¡ón de Hosp¡talizac¡óñ, ¡a
ont¡dad asoguradoE no abonará cánüdad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneñciario desiqnado en las presentes

Condiciones Particulares con ellímite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allernos en total y siempre que dicha siluación de lñcapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguroy haya transcgÍido elpenodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES P,ARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lieneñ la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencja de las siqu¡enles sitLtacioñes:

a) Enfeññedades, lssiones y compl¡caciones causadas d¡recta o
indirectamente por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
dsr¡vadaa de la realizac¡ón dg actos notofiamentE tEnerarios
quq entrañEn gravss r¡ssgos per¿ Ie selud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como lG. psriodos do descanso
voluntario y obl¡gatorio que p.ocedan en cago de matem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado se encuent e
bajo la ¡ñf,uenc¡a d€l alcohol, drogas !óxicas o ert¡.¡pofacieñtqs;
los quo ocurnn 0ñ ostado de p€rturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o gn dgsafiq lucha o riña, excopto caso probado
do leg¡üma debrca; asi como los derivados de una actuación
del¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser detenido,
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TATI'RATf¿A OEI ftESCO CUSIERT O I.¡¡ V¡¡
CONCEPIo POR EL CIJAI SEASEG¡.|RA PorcldEpm!É

Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a conta. desde la fec¡a de efedo
del mismo, lranscurrido dicho periodo elasegurado podrá reñovarlas coberturas
objeto delpresente contralo, mn periodic¡dad mensual hasta que ocuna alguna
de las orcunstancias que se detallan a mntinuación:

- Se prodozca elvencim¡ento del préslamo vinculado al presente contrato
de segu¡o.

- La fecha eñ la que el fomador/Asegurado cúmpla 65 años siempre que
esla circunstancia se dé con antenoridad alvencimiento de la operación
de fnanciac¡ón.

La cobertura lenninará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fEcha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la enüdad pr€stam¡sta por el Contrato
de Financiación vinculado a esta pól¡za de ssguro fueran
reembolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha ds tsrm¡nac¡ón dol Contrato de
F¡nanc¡ación vinculado a qsta póliza, aunqug no se hubieran
reembglsado todas las cantidades deb¡das on v¡rtud del
m¡smo.

c) La f€qha en que el Contato ds Financ¡ación v¡nculado a osl
Pól¡za de seguro tenn¡no porcualquior causa.

d) La fecha en la cual el AsoguEdoalcance l. edad de 65 años,
o en ¡a fBcha sn la que 60 ceso sn toda acüv¡dad profus¡onal
¡émunerada, o en la fucha de jubilac¡ón o ds prejub¡lac¡ón
cualqu¡era qus sea su causa, excopto para la garantia do
h06pitalización.

e) La fgsha de fallEc¡m¡ento o do doclarec¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡doz.

0 La lEcha en la que se prodl4ca una subrogación, cgsión do
la poe¡c¡ón o cualqu¡er tr.nsm¡sión do 106 der€cho€ y
oHigaciones de las partes que intervionen én el Contrato ds
Financ¡ac¡ón,

g) A3iñismo, la cobertüra tem¡nárá en la fucha en h que €l
As€gu.ador haya pagado el númefo máx¡mo de
Prestac¡or¡es consecut¡va o altemas por lncapacidad
Tompo.al, Hosp¡tal¡zác¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empl€o quo sé han fiiado en sgta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESClSIÓN DEL SEGURO.
Durante los cjnco primeros años de vigencja de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización total articipada de la
operac¡ón de financ¡ac¡ón a la que se encuentra vinculado elseguro, En estos
casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado 8 de las presentes
Coñdiciones Paniculares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales lranscunidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida antic¡padamente a la fe.ha
previsla para su vencimiento mensual. tañto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescis¡ón anlicipada del seguro,
esla tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolvaéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensual¡dad en la que se pmdu¿ca la rescisión, quedando desde ese
momento elinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese

La Entidad Aseguradora podrá rescrndir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravacióñ del riesgo. Una vez comúnic€da esta circunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modifcác¡ón delcontralo eñ uñ plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazaria en un plazo de
quince d¡as. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enl¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transc.¡Jnidos los cuales y en los ocfio días siguientes
comunic¿rá a¡ Asegurado la resc¡sión defiñiliva. La Aseguradora podrá,
igualmeñte, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en Ia Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposidón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradoaa se reserva el derecho de in$ementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurida la duración inic¡al de
5 años si existen cambios normativos, legales y obietivos, eñ la definición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser @municÍ¡da al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel forÍador/Asegurádo del Seguro pqdrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la apl¡cáción de esta tarla se le somarán los impuestos
y recargos que sean en todo mofñeñto legalmente fepercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a priña únicá durante cjnco años a conlardesde la fecha
de efecto del m¡smo. fransqrrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo mn lo eslablecido en la página
pdmera de las presentes condioones part¡culares

Los recibos de priñas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo paclo en comrado establecjdo en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos electos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domic¡liación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c.ualqu¡er gasto

derivado del medao de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Asegúradora quedará liberada de su oblallación en c¿so de
siniestro.
En cáso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobertura del
asegurador queda suspendida ún mes después del día de su vencjmienlo. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que el contrato qr¡eda extiñguido. En
cualquier c€so, la Entidad Aseguradora, clando el contráo esté en suspenso,
sólo podrá ex¡g¡r el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Enfdad Aseguradora comunicará através
de una c€rta enüada aldom¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza qL¡edará

c¿ncelada en elmomento en elque se produzcá un segundo impagode la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modilic¿ciones
una ve¿ notifcadas y aceptadas por la E adad Aseguradora en un plazo máxmo
de cjnco dias hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vezf¡rmado porel Tomador/Asegur€do surtirán ehcto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡óñ dql Sgguro. Cuando se real¡ce la amorlizacjón Iotal de la operación
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lwar a la extinción del misrno, prev¡a

devolución alAsegurado, por pañe de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no mnsumija menos el ¡mporte correspondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡nieslro quedando

exl¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡ficáción do la suma asegurada. La ¿molización anticipada parc¡¿l del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida coÍespondiente a la parte amonizada antic¡padamente del
préstamo menos el importe correspoñdiente a los rccargos e impueslos
satisfechos, continuando ügeote el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendienle de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo coñ lás nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcjal real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimier¡to de exlomos descrito en e¡ presente apadado cuando se
produzc¡ la amortización parcial del préstamo, no será de aplacacrón, una vez
lranscurTido el periodo inicial de 5 años, cuaMo el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía eieq_ltiva
con baseen la póliza. Salw pado en contrario, s¡ Ia prima no has¡do pagada
anles de que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

En caso de lalta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldfa de su venc¡miento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
vencimiento de la prima se entendeÉ que elc4ntrato queda extinguido. Eñ
cualqujer caso, el aseguEdor, cuando el conlrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del período en curso.
S¡elcontrato no hubieres¡do resuello o extinguido confonne a los pánafos
anteriores, la coberfuJra vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

De acuordo cgn lo Gtablgcido en €l articulo 22 de la LEy do Contrato de
Soguro las paftes pueden oponefse a la prónoga del contrato med¡añt€
una not¡fcac¡ón e§cr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
ms3e3 de antic¡pación a la conc¡u!¡ón del p€riodo del seguro en cufso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejqrc¡tada por la Entidad
Asoguradora o bisn con un mqs de ant€lac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
p.óroga ssa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
II.- PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic€ no se ha
hecho efectivo o s¡ en las renovacjones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgúalmente para el abono de las prestaciones desffitas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el rec¡bí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota de, préStamo.

La Entidad Aseguradora gararfiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Partic¡rlares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá dÉponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación qL€ la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
p.estacióñ, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposacJón del
médico o personal facultaiivo en caso de siniesiro por lnc¿pacidad Temporal.
La documenlacjón que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siñiestro es la s¡guiente:
PERDID.A INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura dsl s¡nieatro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que lustifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente flrmada v sellada
- Cenificado de Empresa y dos últmas ñóminas. debidamente irmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debdamenle firÍado y sellado.. Juslificanle conespondiente al ingreso de la rndemnizaqón.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concrliacrón. Demanda y Senlencra
Judicial.- En caso de E.R.E.. aúorizacjón adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peñodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la Iitularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para verifcarsu valide2 o alcance.

En la continuac¡ón dol sin¡ostro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del siniestro:
- Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de poses¡ón (funciona.ios) o en cáso de aulónomo, documento
acredilalivo de eslar iñscrito en e¡ rég¡men de Autónomos de Ia
Seguridad Socialy último pago.
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Historial Clínico o Certificado
incapacidad.
lrédico donde se detalle la fecha de

d¡agnóst¡co y cáusas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡llcado
§e hará constar especifcamente si existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
,fIsfÍas.

- Además de lo antedor en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente coora comDleta de las
dr¡rgenoas judrciales y/o atestado y/o mpia del certifcado einrtrdo por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justific€nte de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde angresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuación del s¡niestro:
:-F€d-esd-econiirm-¿ri-óñd-éTáT'aiaperiódicos.
- Reqbo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZAC¡ON
En la apertura del siniest¡o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, iñfoÍÍe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soci€1.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación dé la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que just¡fque al rnenos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el celif¡c¿do
se hará conslar especificamente si existen antecedentes re¡ac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente mp¡a completa de las
diligenc¡as judiclales y/o atestado y/o copia del certil¡cado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la tatularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación suslitut¡va de la anteriomenle

relacjonada o que sea nec€saria para verillcar su validez o alcance
En la sontinuEc¡ón dels¡n¡ostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
contra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los ¡nlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido ¡as pedinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situacionesde lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en Ia presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles éstablecidos en
Ia página primera de las presentes Condiciones Pañiculares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamacjón desde
el momenlo en qüe se encuentre en situación dé lncapaqdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac.¡ón de

lncápacidad Temporal, Pérdidá lñvolunlaria del Empleo u Hospital¡zac¡ón,
o deje de aportar las pruebas so¡icitadas por la Entadad Aseguradora, de
que se enq,rentG en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones má\imas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolurtaria del
Empleo u Hospitalizacióñ que se han f¡jado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12. RÉctMEN DE REcLAi¡ACtoNEs
12.'l El régimen de las rec,amaciones será el previsto eñ el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradorasy reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.
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12-2 El fomadü del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiar¡os, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n" 44. 28046 Madrid y con página \rcb:
www.dosfo mineco eskeclámeciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, sa consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, se.á imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previarÍeñte por escrito alArga de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que hay¿
transcunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 l\4ADRlD, y di¡ección de coÍeo
eleclrónico pIQ!9ggi94l9!§lie¡.8@@ppA¡@I@ tramilará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amacroñes le sean formuladas por las personas
anleriomente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, s.L.,
dom¡ciliado en oryelázquez no80. 1o0,2800'l Madrid Tfno.913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en Ia
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente
em¡ta y que lengan €rácler vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstacul¡za la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la protecc¡ón administrativa.
ElArea de Prolección al Cliente. acluará en la resolución de las queJas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en slr Reglamento que
estarÉ a disposición de ¡os Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

,13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la pmtección

de las personas lísicas eñ lo que respecta altratamiento de dalos persoñales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Direc{¡va g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORIT.IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECOóN DE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info informaciónadicional
F¡nalidad del tratam¡onto do sus datos
Finalidad Pdnc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: información adrcionaf
Log¡ümación pa.a sl t¡atamiento de sus dato§
La base lsgal para el tratamrento de sus dalos 9§ h ejequc¡ón dgl aonkato
de s€guro en lostérminosque figuran en las Condic¡ones de la Pól¡za, asfcomo
en la Loy do Contrato de Ssguro y Lgy de Ordenación, Sup€rvis¡ón y
Solv€¡cia de enüdades aa€guradoras.
+info información adrcional
De3tinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP PenneE para la prestadón de servicios relacionados
con el contrato de seguro sLscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne6 para la prestac¡ón de algún seMcio relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de s¡niestros con quien CNP Panners haya
elemalizado dichos seNidos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comprometea suscnbir el conespond¡ente contrato de tratamiento dedatos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contralo.

/ Emprcsas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gest¡ón

ceñtrali¿ada de rec{]rsos informátacos.

Trañsferoñc¡as lnüemac¡onalas previstas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Partners.
+info: información adicional
Dersshgs
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, así como otros defechos como se explica
en la infomación ad¡c¡onal.
+info: información adicional

IT{FORII¡IACION 
'OICIONAL 

SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RssponsaHo dol tratamiento dé sus datos
Datos de Conhcto:
Domic¡lior Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madñd
Teléforrc: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es(acnDoa(ners eu
F¡nal¡dad dsl tratamisnto
¿Con qué t¡nEl¡dad úatam6 sus datos?
En concreto, dentro de la Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:

' Valorar, selecr¡onary tariñcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en §u caso manlener actualizados sus datos para eBle fn:
' Suscrib¡r, cumplir y exigir elcumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administrat¡vo al corfrato de seguro hasta la

elincióñ de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el coñtrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mrsmas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de sewicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partne6 para el cumplimiento del
mntr¿to de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidacjón de
los saniestros a través de ¡as empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gestión de queias y redamacione§;

. Reg¡stro de pol¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inveciones;

. Realizarevaluacrones del riesgo, solvencia y posibie fraude de forma previa
a la susc¡ipción del codrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencis del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consultay cfucede los Datos Personales
con fcfieros comunes para eütar fBude en el seguro y con flcheros sobre
solvencja patrimonial y cÉdito;

. Cumpl¡r con obl¡gaciones preüslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratamienlo eslé basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objel¡vos y perilados confnes adua¡iales para la determinación de la prima
en Ia suscripción del c¡nlralo de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reorsos infomáticos
(aplicaciones. servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡strat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partner§.

. Remilirle comunicaciones @mercjales sobre los productos de CNP
Pa¡tners s¡m¡lares a los codralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡eítos adigiqnales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡ne ofenas

comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, así como
información sobre produdos distintos a los contralados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de mafteüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, softeos, @nqlrsos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la real¡zación de encuestas de saüslacción y
env¡o de ne,¡/aletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sl§
preferencias y necÉsidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar prcduclos en base de dichas
prefu rencias y necesidades.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I¡OIBRE DE LA ASEGUFÁCORA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASESIROS S.A. &ñi¡ina on úmr. d6 S.i Jáó m21 2SOll M¡lril (ápañál
ME AmF: ELIRoC\JA CLIML TEOACIÓN OpáÉdórd. B.Mségud Mmü¡do §L ordom.¡óá¡c/Mai¡,2-15004TOLEOO(ESPANAI

I¡AIUMIEzA DEL BESGO CI]B¡ERÍO N. VId¡
COI¡CEPTOPoRELCUAL SE^SEGURA: pd!€itáorcel¿

¿Ouránte cuánto tiempo határcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservaÉn mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que levoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, durante el plazo de
mnservación legalmente establec¡do. Puede consultar en qtalqu¡er momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
,' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitíde

ofertas comercjales de CNP PadneG por medios electronicos, asi mmo
información sobre productos disl¡ntos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concur§os, eventos de
cualqu¡er tipo y lemática), la real¡zación de enc¡.reslas de salisfacción y
env¡o de nevtsletters (todo ello ¡ncluso por medios eledrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la e¡aborac¡ón de perfiles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

Los lrdtamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechoo: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dalos?" indicado en este doclmenlo de info adicional.
L€g¡timac¡ón para ol tEtam¡snto do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos peGoñales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negal¡va a fac¡litardichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del coñtrato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados porlos s¡guienles motivos:

'/ Si ha aceplado la dáusula de¡ tratamiento de sLrs datos para recibia ofertas
comerc¡ales de CNP Partnes por medios electrónicos asícomo infomación
sobre productos distintos a los contmtados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgúrar ci¡mpañas, prcyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier t¡po y temátic¿) y/o realizac¡ón de
eñcLestas de satisfacción y new§letters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboradón de perfiles con ines come.ciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¡rso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligac.¡ón

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplhue al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a distancja
de servicios liñancieros, Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Oirecliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvenc¡a ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Dec¡eto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la insttumentación de los
compmm¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios. así como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al contrato
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡éñ se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicáción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS pará ofrecerle información comercial sobre productos de seguro,
inlemediación a lravés de inlernet. y planes de pensiones, infomade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fguidr campañas, proyeclos,
soneo§, concurso§, eventos de cualquier tipo y Iemática) así como envio de
ner¡/sletters, por cualquier med¡o (enke otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CALÍTION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU CO¡¡MUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y tr¿nsformac¡ón.
La transferencja lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y mntarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
[4antendremos aclualizada la información sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a rcalizaf en un fL¡turo en nLiestr¿r wEb:
https:/ ¡/r¡r!r,. cnppartners.es/politicá¡e-privac¡dad/
Derochos

¿Cuál9s sori sus derechos cuando ños facil¡ta sus datos?
Cualquier pecona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratañdo dalos
peEionales que les concieman o no-

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(dqrEcho de accaso)asicomo a solicitarla redificádón de los datos ¡nexactos
(dorecho de rectificación) o en su c¿¡so, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recogidos
(derecho de súpresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tarla limitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en c{¡yo caso, úñicamenle los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de rec¡amaciones (derecho a la limitac¡ón d6l
tratam ionto).
En detem¡nad6 c¡rcunstanc¡a§ y por moüvqs rBlac¡onadg6 con su
s¡tuación particul.r, lo§ ¡ntqr€sador podráñ opoñ€f§o al ratarñ¡onto de
rus datos. CNP Partnsrs dg¡ará do tratar los datos, sako que obedeEcan a
motivos legiümos o el ejerc¡q¡o o dgfunsa de posibles rsclamac¡ories.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der€cho de
rsvocac¡ón dsl consondm¡ento)
En elcaso de queso¡icde la polabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realazar, pero s¡empre que
cumplan con lo§ requis¡tos para que se pueda ejec{rtar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataloma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, ño se podrán

realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros coled¡vos).
Puedes eiercer lodos estos derechos a lra!és de la siguienle d¡reccior de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneÉ.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Saprefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [,4adrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en relación a
la protección de datos personales.

Si no aespondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una redañación lo puede h€cer a lravés de email
orotecciondelcliente@cflppartners.eu o a lravés de un escrito eñ el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Área de Prolección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la ageñcla española de proteccjón de datos que es la autoridad
eñcargada de velar porel clmplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar ¡nformac¡ón adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página r¡/eb:
https:/¡r!\&v.agpd.evportal'¡,ebagpd/index-ides-idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡o*B¡C 0E LA ASEGURA0oiA: CNP PARTMRS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S,{., d.n*:¡¡..i cáB¡,L sr r.rónm ?l - 2inl4 MdñJ (8.r.¡1¿)
BEOAoOR: EIRO(,J RIrML MEoIAC|oN op.ldor do &ft¡S.qn6 Virulto §L, @r ¡hñ.¡É ü^ dl,bri¡ 2 - 15@r loÉDo (ESPAÑA)

MfUNALAA DEL ñES@ CUEENTO ¡h VE¡
COI¡CEPTO POR EL CUAL SÉ ASÉGURA Por*iLgrop.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINfOS IRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTIt,¡UACIÓN:

Oobo autorizar ol uso ds Su! datos do aalud sn caao de 8lnl63tfo. oara la tram¡tac¡ón. Dsr¡tación v l¡qu¡d.ción dol m¡smo. dado ous d€
lo coiltrar¡o no 9e Dodrá e¡ecutar sl contl.toi

D Ac€pto, conlorme a ¡o anlerior. al tratamienlo de los datos de salud para la ejecució¡r del coñtrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partnerc para la tramitación y liquidación delsiniest.o.

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser tralados para aemitir¡e olertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre produclos distinlos a los conlratados, información sobre las acciones de markeiing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre okas campañas, proyectos sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
salisf¿cción y envio de ¡ews/efters (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónico§, información sobre produclos dislintos a los
contralados. sobre acciones markeling, realizacióñ de encuestas de satisfacción y envio de nev/slellers (lodo ello ¡ncluso por medios
elect.ónicos).

» Si acepta lo sigu'eflte, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo alqoe perleaece CNP Partners, para que le puedan ofaecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualqu;er tipo (entre otras, campaña§. proyectos,
soneos, concursos. eventos de cualquier tipo y ternát¡ca), asi como envio de /lews/el¡er§, por cualqu¡er medio (enire olros, postal, teléfono. e-
mail). +infor información adicional

tr Acepto la comunic€ción de mis datos a las emprcsas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
rec€pción de newslelte¡§ (por cualquier medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sos
preferenc¡as y nec4sidades y. en su c¿tso, y enlre olrás, adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar produdos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elahoracióñ de perfiles con fines comercjales y de marketing.

El prosoñto conkato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apáñd¡ces que em¡tá ta
Enüdad Aseguaadora, y qus, sn su conjunto, const¡tuyen e¡ Contrato d€ Seguro, caroc¡endo de valor y efscto por sepaftrdo. Las cláululas de las
CONDICIONES GENERALES son desar¡olladas y, en su casq modificadas por eshs CONOICIONES PARTICULARES. En caso dE discrepanc¡a entre to
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, preval.csrán éstas sobro aquállas, §alvo que dicha
d¡screpanc¡a dsrive de pactos contra la ley, la moral o sl ordsn público, en cuyo c¿rso s6 eñt€nderáñ nulos de pleno d€recho. lgualm€nto las pr€sentss
CONDICIONES PARTICIJLARES son emit¡das toñerdo coño base las declaracioñes del tomador, el cuostionado ñédico o en caso de ser +r¡ requer¡do
por la comp¡ñ¡a aseguradora de acuerdo con las prusbas que so cons¡deren ng@garias para una qareqta valoración dol r¡osgo.
A los electos de lo d¡spu€sto €n los articulos 122 y 124 del Reglar¡ento de Ordenación, Superv¡sión y Solvonc¡a de las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado pot Real Decreto 1060/20t5, de 20 de nov¡embre, ambo6 inclu¡dos, el Tomador dol soguro reconoce haber r6cib¡do, eñ la
m¡sma fecha y con anter¡gridad a la calsbraq¡ón del preggnte contrato, l{ota lnfoñat¡va comprengiya de tados lc aspoctos relet¡vos al prcsente seguro
qu€ se contomplan en loa c¡tados p.eceptos reglamentario6.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTTCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMIT1OO CON ANTERIORIOAD.

Leído y coñfonh€,

H€cho por dupl¡cado, eñ '10 hojas inseparables expodidas por ambas caras, en FUENSALIDA a 26 de Abrildg 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADOR,A

+,/ tN
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A

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto



fifi)*,*.*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡fecl Debil Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Raletence

206823081 000070000000488001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

BEATRtz FERNANDEz MARtño

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouna numbef IBAN of the Debtot

ES59 3081 0070 5433 28ll 68'13

swrFl / 8tc
BCOEESMMOS,I

Nornbre delAÚeédor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentifi cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfaNTE: El deudor qred¡ ¡ñlürm¡do qu., el ld.nr¡f.edor d.la.rc.dor r.f¿rcnÉi¡do .n .sré M¡.daro puede dif€ft, por .l .¡mbio dclCód¡go d. N.go(io (Sufúo)

lñ.luldo en rl m¡rmo, (on €lltillz¿do por.lAcr.€dor en lá gerlón d. ádeudor SEPA (on su Enfdad rlnan(le¡a, st¡ qü. esto imp¡lqu€ varhc¡óñ eñ h ¡dcnt¡d¿d tu.¿ly/o l.gal
dél ñkmo, ñ¡ p.rjulc¡o alguno cñ los intércrÉJ dcldc!¿lor.

¡n Mnagl¡q yot!. d.bts SEPA ¡hnugh ttt l¡oan izl lns¡¡tu¡io., wiahoul ¡iwMog n.iat¡oo ¡n Lgal ¡den¡¡ty lhcrcot o, lh¡g .aote ¿ñy pg¡ud¡ce to the ln¡e¡es¡s of ahe debtoL

Nombre de la calle y número

'tftet 
Náme and number of the trcditot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Ciuded
Postál codé / city
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediant€ la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

ent¡dad flnan(iera. p¿ra ¿deudar en su cueñta los importes que s€ devenguen (omo conJecuencia de este coñtrato y, ásimismo, autoriza a su enlidad

financi€ra para aargar €n 5u auentá los irñportes deb¡damente nolifi(ados por CNP PARfN€RS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. Como párte de sus derechos, el

deudor está leqitimado al re€mbolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contrato suscrito con la misrña. Lá !olicitud de reembolso d.berá

eleatuarse dentro d€ las o(ho semanas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obi€ner inforrña(ión adicional 5obre sus derechos en su enridad

8y stgrlng ¡h¡s nandate fo¡n, you au¡hoize CNP PARTNaRS de S.sutos y R¿¿tesurot, 5.A. ¡o scnd ¡nttru.tiont ¡o yout bank ¡o debit rourac.¿MI the añoún,s th¿t e..rue ¿s a Rsuh

trc¡n ¡he date on whl¿h your accoun, was debtaed. Yout t¡ghtt regad¡ry lhe ñandaae are expl¿ioed ¡ñ a s¡atement that you.an obtaio trom you. bank,

llpo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment Récurrent payment

Lugar techa (DDrvrrüaAAA)

DATE (DDMMYYYY)

26/04/2019

Firma deldeudor
S¡gnature of th¿ Oebtot

Por favof devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Please, retun to Cted¡tor address

gemplat paa el Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGLROS Y REAsECLROS. s A - c!Ñ. d Sú Jcro'm. 2 I 2301

RM .h Mid¡4 roro'I319.libtu I99 l, G i'&l Libo d. S6i.d¡dc5, ¡olio l95lq!
4 ñt4DtuD (ESPAÑA) T 1149¡5241¡00 F +34915:4llo l ni¡ ( .npD¿@r d
ñ"33?30 IG laNlF 123t3¡-1.1J CbÉAdñ\Á.DGSFP Coii9.«ml
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l lvandafe

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáte Refercnce

206823081 000070000000488001

Nombre del Deudor/es
Name of rhe Deb¡ois)

BEATRIZ FERNANDEZ MARIÑO

Nrimero de (uenta IBAN del Deudor
A«ount numbet - |EAN ofthe Debtot'

ES59 3081 0070 5433 2811 6813

swtFT / Btc

BCOEESMit0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

Id€nt¡f¡cac¡én del Acreedor

aVEO ¡MPORIaNTI: A déúdor qued¡ lnform¿do qu€, .l ldentlfl.¡dor d€l A(rcedor rcf.rcnd¡do .ñ ert. Mand¡to p¡r€de dlllrh, por .l c¡mbio d.l Cód¡go d. N.godo (suf¡Jo)

d.lmirño, ri pcrjúic¡o ¿lsúno.n bs ¡rr.¡.r.c d.ld€udor.

Nombré de la (alle y número
Streea Name and nuñbet olthe Ctadltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Código postal / Cludad
Íbst¿l code / oty
28014 MADRTO

Pafs

Cou.try
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del preseñte formulario de Orde¡ de Domi.iliatión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroi, S,A. a enviar órd€ner a su

entrdad fiñanciera, para ad€udar eñ su cuenta los importes que se deveñguen como coñse<uencia de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su eñtidád
financ¡era para cargar €n su cuenta lo! importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S-A. Como p¿rte de sus d€re.hos, el

deudor está legilimado al reembolso por !u entidad en lot lérminos y (oñdiciones del conkato suscrito con la misña, La !oli(¡!ud de reerfibol3o deberá
efecluarSe dentro de las ocho seman¿s que sigueñ a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener informa(¡ón adicional sobre tus dere(hos en su entid¿d

f.oñ the dat. onwhi.h you. ec<oun¡ Mi debned. You. ¡tghtt .eg¿¡d¡ngthe maodate are expta¡ned ¡¡1a t¡a!émeot th.r yoo.ad ob¡a¡n hoñ you, LEnk.

Flrma del deudor
S¡gnetlre of the Debtor

fipo de pago: Pago recurrente
Type of payñent. Re.uient pdyñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DEIC (DDMMYYYY)
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th*,n.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encLefitra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contrato de Segufo, la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regirá por lo convenado en la Póliza y en los estantes documentos
conlraclúales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDA0 ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona lís¡cá o jur¡dica que real¡za las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en. la presentación de propueslas de
real¡zación de lrabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de eslos contralos.
ToMADoR: Es la persona física o jurídica que suscrabe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la peGona fisica sobre cuya vida se estipu¡a el seguro-
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas e quienes conesponde
percibir la prestación garantizada por esle contrato designadas en las
coñdiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coraespondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a Io
establecido eñ la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Beneficiar¡o al acaeciñiento de las contingencias previslas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condic¡ones
Geñerales y las Condiciones Particulares donde se eslablec€ los limiles
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán pale de Ia póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesaón corporal derivada de una causa súbila, violenta,
extem¿ y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán inclu¡das obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póli¿a se perfec4iona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras contratadas no enlrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡c¡ones
Part¡culaaes de la misma, transcunido ese per¡odo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Part¡culaaes.
Do acuordo co¡ lo establ€cido en elart¡culo 22 de la Ley dq Contrato
do Soguro la6 partos pueden oponsrag a la prórroga d6l contrato
mediants una ñot¡ficación gscr¡ta a la otra parte, efeqtuada con un
plazo de dos mesos ds antioipac¡ón a la conclus¡ón dsl psr¡odo dsl
seguro gn culso, cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga s6a €jercitada por
la Entidad Asoguradora; o b¡en con uñ mos de antelación cuando la
gpos¡cióñ a la prórroga sqa ejecutada por el Tomador/Asegurádo.
En cuelqu¡or c.6o la pól¡za final¡zará .1 tórmino de le anualidad sñ qu6
el Ategurado cumpla los 65 añoa d€ sdad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡¡a será ¡ndisputable transcuiído un año dosds la locha de
ofocto de la misma. En las Coñd¡c¡ones Particuleres de la pól¡za s€
podrá oxprosar un plazo más brov€ tra¡scunido el cuál la póli2a sga
¡ndisput¿ble,
No obstante lo anter¡or, sl pressnte apartado no s€rá do apl¡cac¡ón
cuando so haya producido el incumpl¡miento de laE obligac¡ones del
Tomador g del Asegu.ado, espéc¡almente cuandg se haya producido
el ¡mpago dq la prima, 9n cuyo caso se tendrá en cuenta lo ostablecido
on elapartado 6 do laa presentes Condiciones Gqnerales, §e descarta
¡gualmonte la aplicación d€ oste aparlado cuando ex¡sta 0rror sn la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o elriesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por cu¡pa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencim¡ento, ¡a Entidad Aseguradora téndrá derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡citar el abono de Ia misma a lravés de la via judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldia
s¡guiente en el que ¡a prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Asegúradora
no rec¡ama e¡ pago dentro de los seis meses poster¡ores al impago
mencionado con anlerioridad se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el penodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá redamar la prima no abonada conespondienle al
periodo en cu.so. Si elcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anter¡oridad, la cobenura volverá a tener efecto a las
veinticuako horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Sa¡vo que en las Condic¡ones Part¡culares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- oEBER oE coMUNtcActóN oEL RrEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar dúrante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo a¡ cuestaonario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma del mismo o ¡o habría concluido eñ
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modifcación delconlrato
con Ia oporluna sobreprima según proceda- En tal cáso, elfomador daspone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido d¡cho plazo, r€sc¡ndir el
contralo previa advertenc¡a al Tomador, dándole para que conlesie el nuevo
plazo de quiñce dias, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomadorla rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir elcontralo comunicándolo por
escrilo al Tomador deñtro de un mes a partir del día en qúe tuvo
conocim¡enlo de la agravación del riesgo.
En el caso de qué el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su dedaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón s¡ el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que s¡ hubieran s¡do
conocidas por ésle en el momento de la pefección del conlrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal c€so, al finalizar el periodo en curso cubierto por ¡a prima, deberá
reducirse el imporle de la prima fulura en la proporc¡ón conespondiente,
teniendo derecho el fomador en caso conkario a la reso[]ción del contralo
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hub¡era
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
razón de esle conkato, tanlo en el presente como en el futuro. conerán a
ca.go del Tomador/Asegurado delseguro o Eeneficiario, según proceda-

8.- COMUNICACIONES
Las comuñicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido eñ la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros sunirán los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡era mañifestado en conka de que asi se realice.
lgualmente el Tomador delSeguro, elAsegurado o el Beneficiario podráñ
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Enlidad Asegurcdora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Parliculares de la Póliza, cualquier modilicación del
mismo tendrá que ser comun¡cáda a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAv¡o y DEsrRUcctóN DE LA p0LtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cErla certific€da elextravío, el robo o la destrucc¡ón de la póliza V
la Eñlidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del preseñle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercilarse.
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,I,I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente coñtralo quedará sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y¿O ASEGURAOOS
De confo¡midad con lo previsto en ¡a normat¡va ap¡icable en materia de
protec.ión de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i67S det
Parlamenlo Europe! y del Consejo de 27 de abñt de 20.16 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento eeneral de Protección de Oatos), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o
asegurado de lá Póliza, de manera expresa. inequ¡voca y precisa de lo
siguiente
INFOR!¡IACION BASICA SOBRE PROTECCION OE OATOS:
R€Gponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
A-28534345
+infor informacón adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento do sus dato6
F¡n l¡dad Principal"i suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: informac¡ón adicional
Lsg¡t¡mac¡ón pa.a ol tratam¡onto ds su3 datgs
La baso legal para el tratamierto de sus datos €s la .iecucióñ dol contrato
de seguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordsnación, Suporv¡sión
y Solvencia de ont¡dades as€gurddoras.
+into: ¡nformación adrcional

Dsst¡natarios
Sus datos podén ser comunicidos alr' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlne6 para la preslación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relaclonado con su conlrato,
empresas lramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemal¡¿ado dichos seNicios. peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscJib¡r el corespondiente conlrato de tratamiento de
datos.r' ¡.'lediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en !a r'
med¡ación de su mntrato.,/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de las obligaciorEs de supervisióny/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
centralizada de reqJrsos ¡nformáticos-

Trarisfercnc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EI\¡EA Limited y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oorochos
Acceder, reclficar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explica en la ¡nformac¡ón adicional.
+info: iñformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE OATOS:
RsspofEabls dsl tratamienúo de sus datos
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Carera de Sañ Jerónimo 2'1, 280'14 Madrid
feléfono:91524343't
Coneo Electrónicor atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: l!!lÉg@qpp!!h9trj!
Finalidad del katamionto
¿Con qué f¡nalidad tÍatamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Final¡dad Princ¡pal", los Dalos Personales serán
tratados para:. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgo§;. Eñ su caso, para la realizac¡ón del tesl de idoneadad y conveniencia. as¡

como en su cSso manlener actualizados sus datos para este fin;. Suscrjbar, cumpliry exigir el cump¡imienlo delcontrato de seguro;. Gestionary darsegu¡miento administrativo alcontrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligaciones juridicás de las partes bajo el mismo;. Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y em¡tir recibos relativos a las mismas;. framilac¡ón de los sinieslfos (inclqyendo presiación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delconlratode seguro, la peritaciónde los dañosyen su caso, liquidación
de los siniesiros a través de las empresas a las que se hayan
extemalzado t¿les funciones);. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible ftaude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o eñ cualquier momento de
la vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del inte.és legitimo que
ostenla l¿ Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de tos Datos
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Pelsonales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencja patrirnonial y créd¡to;. Cumplir con obligaciorEs previstas en la Ley, ¡ncluyendo aqL¡ellas que
obliguen a ¡a Enlidad Aseguradora a ideñtificar al Tomador o cuando su
lralamiento esté basado en una habililación legali. La realÉacjón de estud¡os de téc¡icá aseguradora en anális¡s de
rÍercados objetivos y perfilados coñ fines actuariales para ¡a
detenñinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recufsos ¡nfomáticos
(aplicáclones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adminislr¿tivos intemos dentro del misrho grupo de empresas
al que pertenece CNP Partrrers.

' Remitirle comunicáciones comercjales sobre los produclos de CNp
Padners similares a los conlratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamieñtos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionelmenlel
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofefas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónims, así como
informacjóñ sobre prqductos distintos a los mmratados, iñformación
sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entrc ¡as que podrán fgurar, campañas, proyectos. sorteos. concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de enq.restas de
satislacción y envio de nev¡s¡etters (todo ello induso por medios
electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales yde markeling con elobielo de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, djseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Du¡ants cuánto tiéñpo hatar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseruarán mientras se mantenga
la relacjón mercanlil, salvo que revoque su conseñtimienlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finaliz¿da, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede coñsultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electróñico a cualquiera de las direcciones
de coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tralamienlo.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos pam remitirle ofertas
comerciales de CNP PartneE por medios eledrónicos, asícomo ¡nfomación
sobre productos dislintos a los contralados, infomación sobre las acciones de
markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sodeos, concuasos, eventos de cualquiertipo y
lemát¡ca), la realizac¡ón de encueslas de satisfacrión y envio de newsletlers
(todo ello induso por medios electrónims).
'/ Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines coñerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nea¿sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡c¿c¡ones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sLls datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles confines comerciales yde marketing con elobjetode conocersus
prefeaencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacjones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y rec€sidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán lbvarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos qJando nos facilila sus
datos?" indicado en este doqJmento de ¡nfo adicional.

Leg¡t¡mación para ol tratám¡qnto de 3us datos
¿Por qué podeñgs tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuc¡óñ de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facjlitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón delconlralo de seguro y/o gestión del contmto.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:/ Siha aceptado la dáusula deltrataúiento de sus dalos para recibirofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electronicos asÍ como
información sobre productos dislintos a los coñtratados, para informarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, Sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y ner4¿sletters (todo ello induso
por med¡os electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
frnalidedes

r' S¡ ha ác€ptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso. y entre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en b¡se de
dichas preferencias y necesidades.

' 'EllROC l
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ffior*r*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo or pnoreccróH DE pAcos

Asimasmo, podremos tratar sús datos para elclmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido eñ la noñnativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacjón. Superv¡sión y Solvencia de Entidades Asegur¿doras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡red¡acjón de Seguros, Ley de
Comercialización a distanqa de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunilaños
de ejeordón de solvenqa ll, Drrediva UE 2016/97 sobre dislribución de
SegurDs, Reqlamento uE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documeñtos de dalos fundamentales relativos a los productos de ¡nversión
m¡norista ünculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588J1999, de 15 de octubre, por el que se apnreba el
Reglamento sobre la instaumentacjón de los comprom¡sos por pens¡ones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte alcontrato.
Asi mismo, s€ podrán tratar para los casos en que exisla un interes legítimo
por parte de la aseguradora.

Do6üratarios
¿A qu¡én 9e le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus dalos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para ofrecerte informac.¡ón comercjal sobre
produclos de seguro. intennediación a través de intemel, y planes de
pensiones, informade sobre acciones de ma*eting (entre las que podrán
Rgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiert¡po y
lemática) as¡ como envio de newsletters. por crJalquier med¡o (enlre otros,
postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. cNp ASSURANCES sucuRsAl EN EspAñA.
' CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COt\4MUNllY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceplado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asímismo, sus dalos podrán sercomunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transfurenc¡a lnlemacjonal de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempre y oJando las mismas estén incluid¿s en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vinculanles del G.upo Salesforce, qL¡e

ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas
las gararÍias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferenc¡as
intemacioñales que se vayan a rcal¿at en ún ftjturo en nuestra u/eb:
https://w\¡/w.cnppartners eYpoliticá{e-privacilad/

flerechos
¿Cuáles soñ sus derechos cuando ros facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer sa CNP Palners está tratando
datos pelsonales que les concieman o ñ0.
Las perso¡as interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peFonales
(derecho de acceso) así mmo a solicitar la redifc€ción de los dalos
inexactos (dorgqho de rectificac¡ón) o en su c3so, su supresión cuando,
eñtre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En determinadas cjrcunstancjas, los ¡nteresados podÉn solicitar l¿ l¡m¡tac¡ón
delt¡atamiento de sus datos, eñ cuyo caso, únicamente los conservarernos
para el ejercicio o la defensa de redamac¡ones (dergqho a la lim¡tac¡ón dsl
t¡atamiento).
En deüerm¡nadas circunstanc¡G y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación particular, los ¡ntaresad€ podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datog. CNP Part¡ers ds¡ará ds tratar los dato§, salvo que obodozcan
a moüvos leglt¡moc o olgjgrc¡c¡o o delgnsa de pos¡bles roclamac¡oner.
De igual modo. tiene derec¡o a revocar su consentimieñlo (derecho de
.svocación dsl consen6miEnto)
En el c¿so de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entijad
aseguradora (d6r6cho a la portabilidad de 106 dato§), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejec.utar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos tenga operat¡va la pl¿taforma para poder ejec.utar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán reali¿ar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes eiercerlodos estos derechos a través de la s¡guiente direcaión de e-
mail: gdpr.es-pet¡cioñ@c¡ppartners.eu iñd¡cándonos que es lo que nec€sita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su pefción por mrreo ordinario:
CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indic€r que se pone en @ntacto con nosotros en relación
a la p.otecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticjones o quiere presentar
una reclamación lo puede hac€r a lravés de email
protecc¡ondelcliente@cnpparlners.eu o a través de un escrito en el domicrlio
antes indicádo pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo cáso,
puede aoJdira la agencia española de prolección de dalos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mahria. En
su páginalvEb puede enconlrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un liñk a su página \reb:
https:/ 4ww.agpd.eyportal$/ebagpd/index-ides-¡dphp.php

13.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordañtes

13-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o lo§
Beneficiá.igs, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el SeNicio de Redamaciones
de la Direc4¡ón Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana ñ" 44, 28046 Madrid y coñ página
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡c¿s
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviene que, pa.a la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Redamacianes, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escnlo al Área de
Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya lranscunido el plazo legalmente estab¡ec¡do sin que haya
sido resuelt¿ por la Entidad.

13.¿ El Area de Proteccaón del Clieñte de CNP PARTNERS. domiciliado
en Ca.rera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y dirección de
correo electrónico protecciondelc¡enle@cnoDadners.eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencaonadas. en priñera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domicil¡ado en dvelázquez no 80, 1oD, 2E001 f,¡adrid ffno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(adadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón
necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Delensor
del Cliente emita y que tengan c€rácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ mmo su resolución, no obstacul¡za l¿ plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ñia la protección administrativa.
El Area de Protección del Clienle, actuará en la resolucióñ de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su
Reglamento que eslará a dispos¡ción de los Asegurados eñ las
oficinas y en Ia web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facililado en cualouier momento.

14.- cLÁusuLA DE rNDEMNrzAcróN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DER|VADAS DE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con ¡o establec¡do en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Leg¡slalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado pot la Ley 12J2006, de
16 de mayo, el Tomador de un conlrato de seguro de los qu€ deben
obligatoriamente incoÍporar recárgo a favor de la citada entidad públ¡ca
empresar¡al tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Asegúradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación v¡gente.

R M d€ l¡.d,i, rom4319 Ibrc3991 sq3'd.lLlbD & Sdiradds hlb 1§ rEÉ i.38.230.lnr lq MF.A 23531345. Odá Adfr. 06SFP: C{559,cm1
SECI,ROSYREAS€GURoSS.A.-Crú,ád€SaiJ.¡íñiB2r-2801{1,140tu0(ESPAUA)-f..3¡915?d}re F -34s152,13,«)1 . w 6pprÉ(¡.

§l'"r*" ^



tñ**.o.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimaentos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los ac¿ecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho ¡os correspondientes rec¿rgos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Oue el riesgo efraordinaio cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumptidas por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedim¡ento de liqu¡dación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por €l Rea¡ Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mai erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (iñcluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y ca¡das de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popula.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos. de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos s¡derales se certificarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infoÍmes expedidos por ta
Agencia Estatal de Meteorología (AE[¡ET), el lnstituto Geográfico
Nac¡onal y los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los casos de acontecifñientos de carácter po¡lt¡co o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuer¿as o CLrerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaécidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no d€¡ luga. a ¡ñdomnizac¡óñ sogún la Léy de Contrato ds

Seguro,
b) Los ocas¡onados qn p€rsonas aseguradas por contrato de sgguro

d¡stinto a aquellos qn que os obligator¡o el recargo a favor dsl
Consorc¡o do Coñpensación de Seguros.

c) Los produc¡dos po. confl¡ctos armados, aunquq no haya
procedido la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los derivados de la onerg¡a ñuclear, s¡n peúu¡cio de lo establec¡do
en l¡ Loy 12/2011, d6 27 de mayo, sobre rosponsabil¡dad c¡v¡l po¡
dañog nucleares o produc¡do6 por rnatqriales radiacüvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

LA ENNDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di ector G ene ral Adju nto

e) Lo3 produe¡do! por fenómgnos de la naturalsza d¡stintos a los
señalados én .l .partado 1.a) antEr¡or y, en particular, los
producido6 por olevación del nivel freático, mov¡m¡qnto ds
laderas, deslizam¡gnto o asgntamiento de terrenos,
desprend¡miento ds rocas y tonómeno9 similargs, salvo que ostos
fuoran ocas¡onados man¡fiestamsnte por la acción dgl agua de
lluv¡a que, a su vea, hub¡sra provoc.do en la zona una situac¡ón de
¡nundac¡ón oxtraordióar¡a y 30 produjeran con carácter 3¡multáneo
a d¡cha inundacióñ.

f) Los causados por actuac¡ones tuñultuarias producidas en el
curso de réunionqs y maniféstac¡ones llevadas a cábo conforme a
lo d¡spuqsto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de julio, reguladora
del dsrscho de reun¡ón, así como durantE qltranscurco de huolgas
legales, salvo quo las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran ser calificadas
como acgnteqim¡gntos extraord¡nadoS de los soñalados eñ sl
apartado l.b) ante.¡or.

g) Los c¿usados por mala te delAsegurado,
h) Lo3 correspond¡enles a s¡n¡estros produc¡dos antea del pago de la

pr¡msra prima o cuando, de conform¡dad coñ lo establec¡do on la
Ley do Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón do Seguros se hállo suspendida o elssguro quede
ext¡nguido porfalta do pago do las p.imas.

¡) Los siniostroB que flor su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gobiorno de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nacional»,

Extens¡ón de la cob€rtura
1. La cobenura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas
personas y las mismas sumas asegu.adas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a electos de la cobertura de los riesgos ordinarios-
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo coñ lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener
constituida. El ¡mporte conespondiente a Ia provis¡ón malemáticá será
satisfecho por la mencionada Enlidád Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcío de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicaoón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneflciar¡o de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de ¡os
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuy¿ inlervención se hubiera gest¡onado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al proced¡mienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada a¡ Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 7 042).
- A través de la página \a¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póljza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguro§, sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubnese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcaliza.á el pago de la indemnización al benerlciario del seguro
mediante kansferencia bancaria.

El pre§énte contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los ar¡exos y Apénd¡ces quo ernitá ta
Entidad a§eguradora, que! en su coñjunto, consütuyen el Con&"ato de Seguro, caroc¡endo de valor y efecto por separaáo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por €stas CONDICIONES PARTICULARES. Encaso de discrepancia entre lo
establec¡do en las cONoICIONES GENERALES y lo pactado 6ñ las cONDICIONES PARTICULARES, prsvalecerán éstas sobre aquétlas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derivo do pactos contra la ley, la moral o €l ord6n público, en cuyo caso se entendorán nulos do plgno derqcho.
A los efectos de lo dispuesto on los aftículos 122 y 124 del Reglamento de Ordgnación, SupeNis¡ón y Sokencia d€ las Enüdados Aseguradoras y
ReaseguradoÉs, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de ñoviembre, anrbos inclu¡doo, el Tomador dol seguro recoñoce haber re¿¡b¡do, en lá
misma fgcha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón dol presente contrato, Nota lnfo,mativa comprensiva de todos 106 aspectos relaüvos al pre66nt6 segúro
qu6 se coñterñplan en los c¡tados preceptos roglamentarios.
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EUROCAJA RURAL
MrnncróN Openaoon DE BANCA Seounos VTNCULADo s.L.

Nota informativa prev¡a a la celébración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Reaseguros Privados le inf ormamos:

Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades AseguÍadoras. ni tiene la obligac¡ón impuesta a Ios corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Alención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formulár reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministério de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrjdo el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atenc¡ón
al Cliente de ¡a Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado liene como finalidad la contratac¡ón de on seguro, y no
cualquíer otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zac¡ón de trabajos previos a la celebrac¡ón de un coñtrato de segL¡ro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como Ia asistencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contralos. en part¡cular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de Ia normativa v¡gente sobre protecoión de datos de óarácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡aeión de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los dalos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la ofena comerc¡al o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación. supresión y oposición. limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales med¡ante comun¡cación a Eurocaja Rural Mediáción Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirig¡éndose al Departamento de
Atención al Cliénte, Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma

En base a las informaciones facilitadas por el clienle, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal incluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizat.
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